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Madres y Padres Tutores y Sustitutos de 14 departamentos del país dialogaron con la directora General

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Cristina Plazas Michelsen, en la Mesa Nacional que

sesionó hoy en la capital colombiana. 

 

Durante la reunión se anunciaron varias medidas tendientes a cualificar el servicio que se brinda a los

niños, niñas y adolescentes bajo protección del ICBF a través de esta modalidad, entre ellas los avances

en la construcción de nuevos lineamientos a partir de las propuestas recabadas con los propios Hogares

y el ajuste de los recursos destinados a su funcionamiento y operación para 2016.   

 

“Este año aumentamos sustancialmente los recursos para nuestros programas de protección y esto

repercutirá en que los Hogares Sustitutos y Tutores tendrán más herramientas para la labor que

desempeñan”, señaló la Directora General del ICBF, al explicar además que la próxima semana

quedarán homologadas las condiciones de estos dos tipos de hogar, tal como ellos mismos lo

solicitaron.  

 

Plazas Michelsen pidió al equipo de la Dirección de Protección recoger una a una las inquietudes que

las Madres y Padres Sustitutos llevaron a la Mesa Nacional, acerca del funcionamiento y los operadores

del Programa, entre otros temas.  De igual manera, ordenó verificar, uno a uno, aquellos casos en los

que se detecten actuaciones contrarias a lo establecido en los lineamientos vigentes, ya sea por parte

de las Regionales del ICBF o de las entidades operadoras de la modalidad. 

 

Además de revisar el avance de los compromisos adquiridos en la sesión de la Mesa Nacional de 2014,

durante la reunión de hoy se explicaron en detalle las tareas de supervisión que adelantan los equipos

interdisciplinarios del ICBF, proceso en el cual se evalúan 27 variables del programa de Hogares

Sustitutos y Tutores, con el fin de mejorar continuamente la atención que cerca de 12. 000 niños, niñas y

adolescentes con medida de protección, reciben de estas familias, reduciendo significativamente los

riesgos de la institucionalización. 


